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2 de julio de 2026N.º 125

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1371/26

AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL

A n u n c i o
Advertido error en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila de fecha 1 de junio de 

2026, n.º 102, referente a las bases para selección de una plaza de personal laboral fijo 
de operario de servicios múltiples-conductor vacante en la plantilla del Ayuntamiento de El 
Arenal (Ávila), en las bases publicadas, 

Donde dice: Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Debe decir: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

El Arenal a 24 de junio de 2026.
El Alcalde, Ángel González Cortázar.


